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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPA Ñ O L D E M O 

N ED A  EX T R A N JE R A

Cambios de monedas publicados el 
día 20 de ebrero de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

F ra n co s ..........................

L ib ra s  .............................
D ó la re s  . . . . . . . ................

(Liras ........................... . . . .
R e ich sm a rk  .................
B e lg a s  .............................
F ra n co s su izo s ..........
F lo rin es ..........................
E s cu d o s ..........................
P eso s, m onada le g a l.
C o ro n a s su eca s ........
C o ro n a s n o ru ega s . . . .  
C o ro n as d a n esas . .. .

COMPRA

12,50

44»°°
io ,95

4.24

253.0°

' 43.50 
2,6o 
2,62

221,35

VENTA

12,8o

45.0°
11,22

4.34

259.35

44,60
2,66
2,68

226,90

D ELEG A C IO N  N ACIO N AL D E  
SIND ICATOS DE F , E. T . Y D E  

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de sindica, 

tos de F. E. ,T. y de las J. O. N. S. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de mil sesenta 
y nueve viviendas y veintiuna lonjas, 
iglesia, campo de deportes, casino y 
urbanización en Deüsto (Vizcaya), 
acogidas a los beneficios del Ré_ 
gimen protegido ¡del instituto Na
cional de la Vivienda, y de Has' que 
es «entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar.

los  datos principaleft y plazos de la 
subasta.cóncurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que segui
damente se indican:

I .—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edíficaciones pro. 
tegidas ha sido redactado por Jos Ar_ 
quitectos don Lüis Lorenzo Blánc, 
don Germán Aguirre y c* m Hilario 
I m a z .

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de cuarenta y cuatro 
millones quinientas sesenta y seis mil

!
doscientas cuarenta y seis (44.566.246) j 
pesetas con trece (13) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la subast£uconcurso previa- 
ment^ ha de. ser constituida en 1& 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en J.a respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial d e 'T e
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de trescientas dos mil 
ochocientas treinta y una (302.831) 
pesetas con veintitrés (23) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir e l' adjudicatario una vez cerra
do el remate asciende a la cantidad 
de seiscientas cinco mil seiscientas se
senta y dos (605.662) pesetas con cua. 
renta y seis (46) céntimos.

II.—Plazos üe la subasta-concurro
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de ¡ 
Vizcaya, en las horas hábiles dej 
oficina, durante treinta (30) días' 

naturales, cortados a partir de la pü-> 
blicación’ del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el plie
go de. condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Vizcaya, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de lps sobres se verifi
cará en ja Delegación Sindical Pro- 
vir.cial de Vizcaya, al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de admi. 
sión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de ló|S quince días siguientes 
al de la constitución'de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras,

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de. 
treinta, y seis.meses a pártir del día de 

$ú comienzo..

n i ,—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura! 
Provincial de la Obra (C. N. S.), y el 
otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitadGT o, 
en su craso, dej apoderado cuando se 
trate de Empresas o1 Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a, nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución,
6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en 'el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de' que los materiales. ar«* 
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9 o Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las Drimas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará constituida por el 
Jefe Nacional, Delegado Sindical pro. 
vincial, Asesor Jurídico de la Delega, 
ción Sindical Provincial; el Jefe, Se. 
cretárío técnico y Arquitecto asesoi 
de la Jefatura Provincial de la Obra 
Sindical del Hogar y un representan, 
.te del Instituto Nacional de la Vi. 
vienda, y del acto dárá fe el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notarjo, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad. se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de podares, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Vizcaya.

Terminado el remate gi no hay re
clamación, se devolverán a lus licita-
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dores los resguardos do los depósitos 
y ¿ernás documentos presentados, re
teniéndose el que se -refiera a la pro
posición declarada máa ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida ia fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará la adjudicación de 
las obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá el total importe de la fianza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto oe pagos al 
¡Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

3(J8_0

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE LA CORUÑA

Nueva industria

Peticionario: Don Enrique Varela 
Baquero, Gerente de la razón social 
«Barotba Limitada».

Emplazamiento: Puerto del Son.
Objeto de la industria: Elabora

ción de conservas de pescados.
Producción: 34.300 cajas de con

servas anuales, debidamente envasa
dos.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos," 
en el plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle’ Ramón 
de la Sagra, 1, primero.

iLa Coruña, 10 de febrero de 1945. 
El Ingeniero Jefe accidental, M. Pé
rez Alcalde.

iós-O .

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE T E N E R I F E

Obras de nueva construcción de ca
rreteras

S u b a s t a
Hasta las trece horas del día 7 de 

marzo de 1945 se admitirán, en la Se
cretaría de la Junta Administrativa 
de Obras Públicas de Santa Cruz de 
Tenerife o en la de Las Palmas y Je 
fatura de Obras Públicas de esta 
provincia, a  horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de nueva construcción 
del trozo 20, tramo primero de la.ca-- 
rretera (C-822) de Santa.Cruz de Te
nerife a Guía de Isora, por el Sur, 
cuyo presupuesto asciende a pesetas

478.854,63, siendo el plazo de ejecu
ción veintidós jneses y su abono én 
dos anualidades, la primera de pese
tas 240.000,00 en 1945, y el resto, de 
pesetas 238.854,63 en el año 1946; la 
fianza provisional será de 9.578 pe
setas. .

La subasta tendrá lugar el día 12 
de marzo de 1945, a las diecisiete ho
ras, en el domicilio de la Junta, an
te la Comisión Ejecutiva de la mis
ma y cón arreglo a las disposiciones | 
vigentes. I

El proyecto, pliego de condiciones, ¡ 
modelo de proposición y disposicio- | 
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación, estarán xde manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta en los i  

días y horas hábiles de oficina.
Cada proposición se presentará en 

papel sellado de la clase sexta .(cua
tro pesetas cincuenta céntimos), o en 
papel común con póliza de igual pre
cio, desechando, desde luego, la que 
no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su pro
posición* la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que &e de>- 
termina en el apartado a) del Real 
Decreto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(«Gaceta» del 7) y en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el apartado B) del mismo^Real De
creto-Ley.

E l  rematante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el vi- j 
gente Código del Trabajo de 23 . de 
agosto de 1926; ^Ley de primero de 
septiembre de 1939 sobre Retiro Obre
ro y  Ordenes ministeriales de 6 de 
octubre de 1939 y 2 de febrero de
1940 sobre el Subsidio de Vejez; 
Ley de 18 de julio de 1938 sobre Sub
sidio Familiar obligatorio; Decreto 
de 20 de octubre de 1938; Ley de 13 
de julio de 1940 sobre Descanso Do
minical; Orden de 20 de diciembre 
de 1940 y Decreto de 29 de marzo de
1941 sobre Salario mínimo; Decretos- 
de 8 de octubre de 1932 y Reglamen
to para aplicación de la Ley de Acci
dentes del Trabajo en la Industria, 
de 31 de enero de 1933 ; Ley de 17 de 
octubre de 1940; Decreto de 9 de 
marzo de 1940; Ley d e -14 de febre
ro de 1907 y 24 de noviembr^ de 
1939 sobre Protección a la Industria 
Nacional, y demás disposiciones vi
gentes. en la materia.

Las empresas, compañías o socie
dades proponentes están obligadas 
ademán al cumplimiento del Real 
Decreto núm. 2 .113  de 24 de diciem
bre de 1928 y órdenes posteriores que 
ies âfecte*.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de febre
ro de 1945.—El Gobernador-Presi
dente (ilegible).—P. A: de la C. E ., 
el Secretario-Contador, Elicio Lecuo- 
na Díaz.

Modelo de proposición

Don ......., vecino de ........, provin
cia de ......., según cédula personal
núm   con domicilio en .......

I (provincia de  ), calle de ........
¡número ......., enterado del anuncio
fecha ....... de ....... de  , publica
do en el BOLETIN O FIC IA L D EL

I ESTADO y de esta provincia en .......
'de ....... de.........; y de las condiciones
|y requisitos que se exigen para la 
subasta de las obras de ....... , se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de la s vmi¿ma's, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de „..

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y llanas- 
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letras, por la que se 
compromete ^1 proponerte a la eje- 
opción de las obras.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada, oficio y 
categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean infe
riores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real Orden de 26 de mar
zo de 1929, en relación con las Or- 

| dones de lâ  Delegación del Trabajo 
! de esta provincia en 20 de diciembre 
¡de 1940 y 22 de septiembre de 1943 

(BO LETIN O FIC IA L D EL ESTA- 
I DO de 20 de enero de 1941 y j.° de 
octubre de 1943), y Decreto de7/29 de 
marzo de 1941 sobre salarios míni
mos.
' (iFecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas co- 
rrespondientes y de las generales 
pertinentes, aprobadas por Real De_ 
creto de 13 de marzo de 1903, han 
de regir en la contrata de las obras 
&6 nú&oa construcción &el trozo 20, 
tramo primero, de Ia carretera C-822 
de Santa Cruz de Tenerife a Quia 
de Isora, por el Sur, cuyo presu
puesto díe contrata es de pesetas 
478.854,63.

Primero.—De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo i.° del Real 
Decreto Ley de 6 de marzo de 1929, 
los lidiadores quedan obligados a  
declarar en las proposiciones <jue fjrcc
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senten, la s  rem u nerac io n es  m ín im a s  
que  perc ib irán  por jo rn a d a  lega i  de  
t rab a jo  y por h o ra s  e x t ra o rd in a r ia s  
que se  utilicen dentro  de los  l ím ites  
leg a les  los o breros  de c a d a  oficio y  
c a te g o r ía  de los que  h a y a n  d e  ser  
em p lead os  en las  ob ra s ,  ad v ir t iéndose  
que serán, d esd e  luego, d e se c h a d a s  
las  proposic iones  en que ta les  re m u 
nerac iones  m ín im a s  sean inferiores  a 
los tipos fi jados por la J u n t a  con st i
tuida con a rre g lo  a la R e a l  O rd en 
de  29 de marzo de 1929.

Se g u n d o .— lEl re m a ta n te  qu e d a rá  
ob ligado  a o to rg a r  la correspon dien
te escr i tu ra  an te  N o tar io  de e s ta  ca 
pita l,  d en tro  del térm ino d e  ve in te  
d ías ,  contadds a p a r t ir  de la a p ro b a 
ción del rem ate ,  y p rev io  p a g o  de 
los  derechos  de inserción del an un
cio en el B O 'L E T I N  O F I C I A i L  D E L  
E S T A D O  y «Bolet ín  Oficial»  de  e s ta  
provinc ia .

T e r c e r o .— A n tes  del o to rg a m ie n to  
de  la  e s c r i tu ra  deb e rá  el r e m a ta n te  
co n s ig n a r  com o fianza el 4 por 100 
del im p o rte  del p re su p u e sto  de con
tra ta  coq_ el au m e n to  p rescr i to  por 
L e y  de  17 de octubre  de  1940, si hu
biere lu g a r  a é l ; d icha  fianza deberá  
in g re s a rs e  p a r a  abona r  en la  S u c u r 
sal d e  la C a j a  G en era l  d e  D e p ó s i to s  
de  la  pro v inc ia .  ~

C u a r t o .— L a  fianza no será  devu e l
ta al c o n tra t i s ta  b a s t a  q u e  se  a p ru e 
ben la  recepción y  l iquidación defini
t ivas  y  se ju s t i f iq u e  el p a g o  total de  
la  contribución d e  subsid io  * indus

tr ia l  y de  los d a ño s  y p er ju ic io s ,  si 
los hubiere .

Quinto.-—E l  r e m a ta n te  qu ed a  obli
gad o  a p re se n ta r  a  es ta  J u n t a  A d 
m in is tra t iv a ,  a n tes  del com ienzo de 
l^s o b fa s ,  el contrato  , de trabaje? a 
que  se ref iere  el a rt ícu lo  25 del C ó 
d ig o  /de T r a b a jo  de  23 de  a g o s to  de  
1926, en el cual,  a  m á s  d e  la s  e s t i 
pu lac iones  prece p tu a d a s  por la c i t a 
d a  d isposic ión , se co n s ig n a rá n  los 
plazos en que h abrán  d e  re a l iz a r se  
las  p a g o s  de jo rn a le s .  A s im ism o  es 
obligación del con tra t is ta  e n tre g a r  a 
c ada  obrero que en la obra  se em - 

. plee una cart i l la  en qu e  consten la 
obra de  que se tra ta ,  el nom bre  del 
obrero  o e m p lead o ,  serv ic ios  qu e  és 
tos p re s ta n  u oficio qu e  e je rzan  y  la  
fe ch a  del c o n tra to  d e  trabajo,  a que 
se re f iere  el (primer p á r r a fo  d e  e s ta  
condición. E n  d ich a  c a r t i l la  se  con
s ig n a rá n  tod as  las  l iqu idac ion es  d e  
sa la r ios  q u e  se h a g a n  al  obrero  con 
separac ión  de las  re m u n e ra c io n e s  co
rrespon d ientes  a la jo rn a d a  lega l  de 
t ra b a jo  y  a  la s  h o ra s  e x t ra o r d in a r ia s  
que  h u b ie ra  t rab a jad o ,  y  tendrá u n a  
num erac ión  corre la t iva  y correspon
diendo a ésta  serán nu m e rad os  los 
recibos qu e  d e  tales cartillas h ab rán  

facilita^ los obreros aLcontratista

com o ju st i f ican te  de h ab er  cum plido  
tal ob ligáción.

S e x to .— S e  d a rá  pr inc ip io  a la e je 
cución de  las  o b ra s  dentro  del térm i
no d e  c u a re n ta  d ía s ,  a pa rt ir  de  la 
fecha de la aprobación  del re m a te  y 
deberán qu ed ar  te rm in a d a s  en el pla
zo de veintidós  m eses .

S é p t im o .— L o s  gasto/, de dirección 
y v ig i la nc ia ,  a s í  como los de liqui
dación ,  serán de cuenta  del a d ju d i 
catar io ,  quien in g re s a rá  en la D ep o
s i t a r ía - P a g a d u r ía  de  e s ta  Ju n ta ,-e l  
2 por ¡oo (dos por ciepto) del im po r
te de las cert if icac iones que le fueron 
exp ed idas ,  en la» fo rm a qu e  d e te rm i
na el Decreto  d e '9 d e  m arzo  de 1940.

O c t a v o .— S e  ac re d ita rá  m e n su a l
m ente al c on tra t is ta  el im p o rte  de 
las  o b ra s  e je c u ta d a s ,  con a r re g lo  a 
lo que T e s u l t e  de las cert if icac iones  
exp ed id as  por  el D ire cto r  técnico y 
su abono  se e fe c tu a rá  prev io  el des
cuento del 1 ,30  por 00.

N o ven o .— E l  abono al c o n tra t is ta  
del total d e  las  ob ra s  e je c u ta d a s ,  v a 
lo ra d a s  a los precios  d e  c on trata ,  he
cha la deducción de la  b a ja  obtenida 
en la s u b a sta ,  si la hubiere,  y el d e s 
cuento a que  se refiere la condición 
octa v a ,  se e fe c tu a rá  con ca rg o ,  a dos  
e jerc ic ios  econ óm icos ,  el p r im e ro  de 
.pesetas 240.000, en 1945, y el resto ,  
de  p e s e ta s  238.854,63, en el a ñ o  de  
1946.

D é c im o .— É l  co n tra t is ta  qued a obli
g a d o  a la o b se rv a n c ia  de lo d isp u e s 
to en el v ig e n te  C ó d ig o  del T r a b a j o  
de 23 de a g o s to  de 1926, L e y  de 14 
de febrero de 1907 sobre protección 
a la ind ustr ia  nacional ,  R .  D .  sobre 
R e t iro  O brero  de 19 de m arzo  d®  
19 19  y R e g la m e n to  p a ra  su a p l ic a 
ción de  2 1  d e  enero  d e  19 2 1 ,  R .  D .  
L e y  de 6 d e  m arzo  d e  1929, L e y  de 
4 d e  ju l io  de 1932, D ecre to  d e  8 de 
octubre  y  R e g la m e n to  d e  la  L e y  de 
Accidentes  del T r a b a jo  en la  ind us
tria de  3 1  de en ero  d e  1933 ,  R .  O . de 
26 de m arzo  de 1929.

U n d é c im o .— T a m b ié n  qu e d a rá  obli
g ad o  el c on trat is ta  a la  o b se rv a n c ia  
de los preceptos  d e  la L e y  d e  18  de 
o ctubre  d e  1940, D ecre to  de  9 de m a r 
zo d e  1940, L e y  de  18 de ju l io  de 1938, 
sobre  Su b s id io  F a m i l i a r  O b lig a to r io  ; 
D e c fe t o  de. 20 de octubre  de  19 3 8 ;  
L e y  de  13  de ju l io  de 1940 sobre 
de sc a n so  d o m i n ic a l ; L e y  d e  1 de 
septiem b re  d e  1939 sobre  R e t i ro  
O brero  y O rd e n e s  m in is ter ia les  de 6 
de octubre  de 1939 y  2 de  febrero de 
1940 sobre Su b s id io  d e  V e j e z ; O r 
den d e  20 de d ic ie m b re  'd e  1940 y 
D ecre to  de 29 de m arzo  de 19 4 r so
bre fi jación de los sa lar ios  m ín im o s ;  
art ícu lo  9 1  del R e g la m e n to  de la  L e y  
de A ccid entes  del T r a b a jo  y ‘ Decre*- 
to de i¡8 de junio d$ 1943 sobre obli

gación concertar  segu ro s  con la  C a j a  
N ac iona l  de S e g u r o s  y Acc identes  
del T r a b a jo ,  y  d e m á s  d isposic iones  
v igen tes  en la  m ater ia .

S a n ta  Cruz  de T e n e r i fe ,  7 d e  febre
ro de  1945.— E l  G o b ern ad or  C iv i l  
P res id ente  ( i leg ib le ) .— P. A de la  
C .  E . ,  el Secre tar io  C o n ta d o r ,  E l ic io  
L e c u o n a  D íaz .

293-O.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
V A L L A D O L I D

Concurso-examen para personal 
subalterno

L a  C o m isió n  G e s to ra  en sesión del 
d ía  15 del ac tual ,  acordó p r o r r o g a r  
el plazo se ñ a la d o .e n  la con vo cato r ia  
publicada  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del d ía  12 de enero  
pa sad o ,  h a s ta  las ca torce  horas  del 
d ía  28 del corriente  p ara  la presenta
ción de instan c ias .

V a llad o lid ,  16  d e  febrero de 1943* 
E l  Pres id ente ,  Ju a n  R e p r e s a  de 
L e ó n .— El Secre tar io  acc id e nta l ,  V i r 
gilio  A r ia s  Per ier .

309-O.

EXCMA. D IP U T A C IO N  P R O V IN CIAL 
 DE ZARAGOZA

Subasta de obras

A u n qu e  ello se . contiene con c la 
ridad en el texto de la condición 129 
del pliego de las fa cu lta t iva s  del pro
yecto de realización de obras  de a m 
pl iac ión  y re fo rm a  del Pa lac io  Pro
vincia l ,  por  el presenté,  y ante dudag 
s u r g id a s  a a lgún  lic itador, se pu n 
tualiza  el contenido de aquél la  en el 
sentido d e  qué la fecha a que se h an  
d e  r e fe r ir  los precios ,  tanto para* m a
ter ia les  com o pa ra  la m ano d e  obra,  
sobre los cuales  los l id ia d o r e s  han 
de  fu n d a m e n ta r  su proposiciórí,  e s  
la de prim ero  de a g o s to  der 1944, Y 
de que se tendrán e n -c u e n ta  en las  
correspon dientes ’ l iquidaciones cua les
qu iera  m odificaciones  oficiales que 
en ta les  precios  h a y ’an surg ido  o sur
gieren ,  lo m ism o  en a lza  que en b a
ja ,  desde  d ich a  fecha h a s ta  las  d e  la s  
l iqu idac iones  parc ia les .  4

Y  a fin (je que  l leg ue  e s ta  a c la r a 
ción a conoc im iento  genera l ,  se  a m 
p l ía  el plazo pa ra  presentación  d e  
proposic iones  hasta  el d ía  7 d e  m a r 
zo próxim o, a las trece h o ra s ,  cele
bránd ose  la suba sta  a las doce ho
ras  del d ía  8 de dicho mes.

Z a r a g o z a ,  15  de febrero de 1945.—» 
E l  Pres idente ,  L a u r e a n o  L a b a r t a .

294-0
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AYUNTAM IENTO DE M ADRID  

Secretaría

La excelentísima Comisión M unici
pal Permanente ha acordado, en se
sión de 25 de enero último, anunciar 
subasta (pública para contratar Ja 
construcción de sepulturas en el cuar
tel cuarto de la segunda meseta, y 
en los cuarteles segundo, tercero, 
cuarto, quinto, séptimo y octavo, de 
la tercera meseta del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, con. 
sujeción a los pliegos de condiciones 
y cuadro de precios tipos redactados 
al efecto, y por ’el presupuesto de 
contrata de 1.179.398,70 pesetas.

Los licitadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por alguno 1 de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente . como fianza 
provisional la cantidad de 22.690-98 
pesetas en la Caja- General de D e
pósitos o en la Depositaría M unici
pal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondien
tes al arbitrio , municipal establecido, 
y el rematante, la definitiva de pese
tas 45.381,96', que le será devuelta a 
3a terminación del-contrato, previa la 
certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 15. 
de marzo de 1945, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de 
Ja Villa, 4 (salón de Subastas), bajo 
la presidencia del excelentísimo se
ñor Alcalde o del Teniente Alcalde en 
quien al efecto delegue, con las for
malidades establecidas en el artícu

lo  del Reglamento de 2 de julio  
de 1924, y las proposiciones para la 
misma 9e presentarán en el Negocia
do de Subastas de la Secretaría y en 
las Tenencias de Alcaldía de los d is
tritos Me Inclusa y Latina, en los 
días hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el B O L E T IN  - O F IC IA L  D1E1L E S 
T A D O , hasta el anterior al en que 

,ha de verificarse, durante las horas 
íde diez de la m*añana a una de la 
tarde. \  N . ' !

Lo s pliegos de cbndiciones y de
trás antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría (Negociado,de S-ubas.- 
ta s), durante las fibras de diez a una, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obfa el 
contrato prevenido en- la Ley de 21 

Doviembre de ¿931.

E l importe total, de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go concepto 19 del Presupuesto ex
traordinario de 1941, mediante trans*- 
ferencia de dicha suma del con
cepto j 2> del ni i sirio presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el 
iplazo de cinco días, y en la forma 
que establece el artículo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, no se 
-presentó contra la misma reclama
ción alguna.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 15 de febrero de 1945.— E l 
Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición .

que deberá extenderse en papel tim
brado del Estad» de la clase 6.a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lp siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de construcción de sepul
turas en diferentes cuarteles del C e
menterio de Nuestra Señora de la A l
mudena».

Don ....... que vive ...... , enterado
de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la  
construcción de sepulturas en el cuar
tel cuarto de la segunda meseta, y 
en los cuarteles segundo, tercero, 
cuarto, quinto, séptimo y octavo de 
la tercera meseta del Cementerio de 
Nuestra Señora de la . Aliiiudena, 
anunciada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D iEL E S T A D O  y eñ el «Boletín Ofi
cial» de la provincia en los días ......
y ......  d e . » conforme en un todo
con las mismas, se compromete a to? 
mar a su cargo dicha construcción 
con estricta' sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta form a: por 
los precios tipos, o con la baja de ...,
.'.....  tanto por io o -^ n  letra— en los
precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.
N Madrid, ......  de................  de I 94--*

(F irm a del proponente.)
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EXCMO. AYUNTAM IENTO DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Anuncio de concurso
En cumplimiento de acuerdo adop

tado por el Exemo. Ayuntamiento se 
convocan oposiciones para cubrir en- 

¡ tre Licenciados o Doctores eri Me-, 
¡dicina la plaza de Otorrinolaringolo- 
Igía, dotada con el haber anual de 
i cinco mil pesetas, para ser servida, 
«g las Policlfiife*# M u n icip a l* !

E 1 impuesto de utilidades estará a 
cargo de los interesados.

L a  referida plaza se proveerá en 
propiedad con sujeción estricta a los 
preceptos de la Ley de 25 de agosto, 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de octubre, Decreto de 9 
de noviembre y Orden de 25 del pro
pio mes de noviembre, todos del año 
1939, Orden de 29 de febrero de 
1940 y Decreto de 5 de febrero del 
año de 1943.

Estas oposiciones se celebrarán 
con arreglo a las siguientes bases:

1.a Corresponderá esta plaza al 
turno de ex cautivos por la Cau
sa Nacional y de huérfanos o per
sonas dependientes de las víctim as 
nacionales de la guerra y de los ase
sinados por los rojos, por haber sido 
agotados los turnos preferentes con 
las especialidades de Odontología, 
Oftalmología y Enfermedades de la 
Infancia, publicadas en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de j2 
de febrero último.

Si no hubiera número suficiente de 
aspirantes clasificados o no se cu
briese el cupo asignado anteriormen
te, se traspasará de unos a otros au
tomáticamente, observando el orden 
siguiente: i.° Caballero mutilados.
2.° Oficiales provisionales o de com
plemento. 3.0 E x  combatientes. Cuar
to. E x  cautivos y huérfanos de vícti
mas nacionales de la guerra; y 5.0 L i
bre, y sin necesidad de nueva con
vocatoria, a cuyo efecto podrán pre
sentarse instancias por todos los tur
nos- para el caso de que algunos de 
ellos quede desierto, caso de que 
presentado, provocar la incorporación 
de la plaza al que proceda.

2.a Al anterior turno sólo podrán 
concurrir, respectivamente, los ante
riores que se encuentren en las coiv 
diciones señaladas en la letra b) ded 
apartado noveno de la Orden del M i
nisterio, de la óobernación de 30 de 
octubre de 1939.

3.a Serán condiciones esenciales e 
imprescindibles para tomar parte en 
las oposiciones, las siguientes, que 
deberán acreditar docu mentad mente:

a) Ser español.
b) Tener cumplida la edad de 

veintitrés años. ’ ,
c) Haber observado buena con

ducta.
d) Carecer de antecedentes pe

nales.
e) No padecer de defecto físico 

que im posibilite el ejercicio' del em
pleo.

f), Poseer el título facultativo de 
Licenciado en Medicina.

g) Acreditar ( una perfecta adhe
sión al Movimiento Nacional.

4.a Dentro de los turnos ,restrin
gidos para resolver los empates que 
curjan^e' 1** clasificación*# definiti-



Anexo único.—Nú m .51 B O L E T I N  O F I C I A L   DE L  E S T A D O  P á g i n a  5 9 1

vas de los ejercicios se tendrá pre
sente la escala de preferencia que se 
detalla en el apartado d) del artícu
lo noveno de la Orden antes men
cionada.

5.a Para resolver los empates que 
puedan surgir dentro del último tur
no, o sea el de oposición libre, mar
cará preferencia la posesión de otros 
títulos oficiales que tengan relación 
con las materias exigidas en la opo
sición, como asimismo aquellos méri
tos profesionales que los interesados 
hayan justificado y sean debidamen
te estimados.

6.a L a s  normas por las que han 
de regirse las presentes oposiciones 
serán las siguientes:

Primera. Una exposición, a ser 
posible documental, y en otro caso, 
por declaración jurada, de todas las 
particularidades de la  historia cientí
fica y profesional, social y política de 
cada opositor, que se tendrá a dispo
sición de todos los profesores médi
cos que quieran examinarla.

Segunda. Un ejercicio, escrito, so
bre los temas sacados a la suerte de 

, un programa que publicará el Cuer
po Médico de la Beneficencia Munici
pal y que habrá sido previamente 
aprobado por la Dirección General 
de Sanidad, a la que- se enviarán tres 
ejemplares, rubricados y sellados, del 
'mismo.

Tercera. Se realizará un tercer 
ejercicio consistente en el reconoci
miento de un enfermo, con exposi
ción y comentarios de su historia clí
nica, o bien un ejercicio operatorio 
en las condiciones que estime el T ri
bunal.

Cuarta. Se realizará un ejercicio 
oral, consistente en dos temas saca
dos a la suerte del programa objeto 
de la oposición.

iLas antedichas fases de la oposi
ción serán publicadas y se puntuarán 
Inmediatamente de efectuadas, dán
dose a la clasificación la conveniente 
publicidad.

El tiempo de duración de los ejer
cicios, será el siguiente:
, Ejercicio escrito : cuatro horas.

E jerc id o  práctico :t cuarenta y cin
co minutos.

Cuarto ejercicio: una hora.
Cada miembro del Tribunal podrá 

adjudicar de cero a diez puntos (o a 
10 puntos) por opositor en cada prue
ba, formulando ese ejercicio por es
crito, al terminar el Examen de todos 
los aspirantes en cada ejercicio.

!La .mayor puntuación total, obte
nida por la suma de las parciales de
terminará rigurosamente el orden de 
clasificación, teniendo que proponer
se a la Corporación para su designa-, 
dón, al opositor que haya obtenido 
la más aíta puntuación.

7 .a E l Tribunal que ha de Juzgar
los ejercicios estará integrado por los 
miembros' siguientes:

Un señor representante de la. D i
rección General de Sanidad.

Un señor representante de la F a
cultad -de Medicina de Sevilla o D e
legado que al efecto se designe.

Un señor representante del Conse
jo General de los Consejos Oficiales 
Médicos.

Un señor representante de Sani
dad de F. E . T. y de las J .  O. N. S.

Un señor representante de la Di
rección General de la Administración 
Local.

Un señor representante de la  Co
misión Provincial de Reincorpora
ción de Combatientes al Trabajo, y 
el señor Presidente de la  Corpora
ción o Concejal en quien delegue.

8.a E l número de opositores apro
bados en ningún caso podrá exceder 
del de plazas total a proveer anun
ciadas en la convocatoria.

9.a iLa misión del Tribunal; se rá : 
admitir y desestimar instancias y do
cumentos, clasificación, admisión de 
turnos y señalación de plazas; esti
mar^ méritos, juzgar los ejercicios y 
proponer a los aspirantes a quienes 
haya de adjudicarse las plazas o, en 
su caso, declararlas d esiertas; y, asi
mismo, entender en cuantas inciden
cias puedan originarse en el período 
de su actuación o con posterioridad 
a la misma.

10. Conforme establecen las dis- 
posiciones vigentes, los aspirantes fe
meninos que concurran a estas opo
siciones habrán de tener totalmente 
acabado el Servicio Social, extremo 
que acreditarán con el oportuno cer
tificado especial.

1 1 .  Cada aspirante acompañará a 
la instancia y documentación que 
presente, el resguardo justificativo de 
haber satisfecho en la Depositaría 
de Fondos de esta Corporación, la 
cantidad de veinticinco pesetas en 
concepto de derechos.

12. Para tomar parte en los ejer
cicios a que habrán de sorh^terse los 
opositores que lo soliciten, se dirigi
rán instancias al Sr. Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento, expresando 
claramente el turno por el que. sé 
presentan, en papel reintegrado con 
póliza de 1,50 y sellos municipales 
por valor de pesetas 1,75, a los que 
se unirán los documentos que acre
diten los extremos o requisitos que 
a cada aspirante conciernen, y que 
presentará en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, cualquier día hábil 
durante las horas de oficina, dentro 
del plazo de un mes, que se Contará 
a partir del día siguiente al de la pu
blicación de la presente convocat<¿ 
na W ET IN  O FICIA L D E L  
l í s t a l o .

13 . L o s  e xámenes o ejercidos se
celebrarán en la ciudad de L a s  Pal
mas de Gran Canaria, en el domicL 
lio o establecimiento que se designe 
por el Tribunal, dando comienzo cua
tro meses después de la fecha ^ntes 
indicada, anunciándose en la Prensa 
local el daa, hora y sitio que se fije 
para iniciar las pruebas.

iLas Palmas de Gran Canana, 9 de 
enero de 1945.—El Alcalde, Fran cis
co Hernández González.

Programa de las oposiciones a la 
plaza de otorrinolaringología de la 
Beneficencia Municipal de Las Pal

mas de Gran Canaria

Tem a i .# Generalidades de oto*
rrino-laringología. — Organos que 
abarca la especialidad.—Estudio e s- ' 
quemático de los mismos.—Embrlo* 
logia aplicada a la otorrino-laringalo* 
logia.

Tem a a.° Métodos especiales de 
examen que exige la especialidad.—- 
Clases de iluminación.— Radioscopia >, 
y radiografía en otorrino-laringolo- 
gía.

Tem a 3.0 Anestesia general y Iom 
cal.—Sus ventajas e indicaciones.—» 
Principales anestésicos empleados.

Tem a 4.0 Radioterapia y radium- 
terapia en la especialidad.—Hemos- 
tasia en otorrinolaringología.—L a s  
sulfamidas en otorrinolaringología.

Tem a 5.0 Nariz.—Anatomo-fisiolo- 
gía de la nariz y fosas nasales.—Su' 
intervención y vascularización.

Tem a 6.° Anatomo-fisiología da 
los senos accesorios de las fosas na
sales.

Tem a 7.0 Exploración de la nanz 
y de las fosas nasales.— Idem de los 
senos. •— Rinoscopia. — Diafanosco- 
pia de los senos.—Cateterismo y la
vado explorador.—Punción del Seno 
m axilar.—Radioscopia y radiografía.-

Tem a 8.° Rinitis agudas. — Sus 
variedades. — Etiología. — Sínto
m as.—Rinitis vasos motoras.—-Etio
logía.—Síntomas. — Diagnóstico y| 
tratamiento.

Tem a 9.0 Rinitis hipertróficas.— 
Sus grados.—Etiología. — Anatomía 
patológica. — Síntomas. — Diagnós
tico.—Tratamiento.

Tem a 10. R in itis^atrófica.— Teo
rías patogénicas del ocena.

Tem a 1 1 . Pólipos nasales.—E tio 
logía.—Diagnóstico. — Tratamiento. 
Eipitáxis.—C ausas.—Tratamiento.

Tem a 12. L a s  sífilis de las fosas 
nasales.—L a  tuberculosis de las fo
sas nasales.

Tem a 13. Fibrdma nasofaríngeo.! 
Sintomatología. — Diagnóstico. —* 
Tratam iento.—Tumores malignos dej 
cávum. —  Skttomatología.-^DiagnóaM 
tico.
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Tem a 14. Sinusitis agudas.—For
m as clínicas. — Sintomatología.— 
Diagnóstico. — Tratamiento. — Si
nusitis frontal y . m axilar crónicas.— 
Sintom alogía.—Diagnóstico.

Tem a 15 .—Sinusitis etmoi<iales y 
esfen oíd ales crónicas. —Complicacio
nes craneales y orbitarias de la sinu
sitis supuradas.

Tem a 16. ' Tratamiento quirúrgico 
de la rinitis atrófica.— Obscesos del 
tabique.—Extracbión de cuerpos ex
traños.

Tem a 17. Tratamiento quirúrgico 
de los tumores de las fosas nasales 
y  del cávum naso faríngeo.

 Tem a 18. Fractura de los huesoá 
de la nariz.—Sintomatología. — T ra
tamiento.—Corrección de las desvia
ciones del tabique.

Tem a 19. Terapéutica quirúrgica 
de los senos peri-nasales.—Operacio
nes por vía endo y exo-nasal para 
los serlos maxilares, — Operaciones 
por vía endo y exo-nasal para los se
nos frontales.

Tem a 20. Tratamiento quirúrgico 
de las etmoidids y esfenoiditis supu
radas.—L a  vía endo-nasal para al
canzar la hipófisis.

Tem a 21. Faringe.—Anatomía fi
siológica de la faringe.— Relaciones. 
Intervención.—Exploración.

Tem a 22. Faringitis diftérica.— 
Sintomatología. — Diagnóstico. — 
Tratamiento. —Faringitis crónicas.— 
Micosis faríngeas.

Tema 23. L a  tuberculosis y sífilis 
de la  farin ge.

Tema 24.  D e  la s  vegetaciones ade
noideas y tumores malignos de la 
faringe.

Tem a 25. Tratamiento quirúrgico 
de las deformidades congénitas^ y 
adquiridas de la far in g e .— Técnica 
quirúrgica de las hendiduras velopa- 
latinas.

Tem a 26. Región amigdalina.— 
Descripción. — Intervención.— Vas
cularización.

Tem a 27. Amigdalitis aguda.—-Va
riedades. — Sintomatología. — D iag
nóstico.—rTratamiento.

Tem a 28'. Amigdalitis crónica.— 
Estudios de sus complicaciones.

Tem a 29. Anginas de Plaut Vi- 
cent.—Anginas en los síndromes fle
máticos y en la escarlatina.

Tem a' 30. De los abscesos peri- 
amigdalianos, latero faríngeo y retro- 
faríngeo.— Angina de Ludwig.

Tem a 31. Métodos operatorios de 
las amígdalas palatinas; en los .abs
cesos amigdalares y peri-amigdala- 
rés, retro y latero faríngeos.

Tem a 32. Esófago. — Anatomía 
.fisiológica del esófago. — Esofagos- 
copia.

T e m a  {33.. Cuerpos extraños del* 
esófago.— Radioscopia y técnica de 
su «tracción. — Esofagotomía. j—

Tratamiento quirúrgico de los di- 
vertículos faringoesofágicos.

Tem a 34. Laringe. — - Anatomo- 
fisiología de la laringe.—Exploración 
laríngea..

Tem a 35. Laringitis catarral.— 
Laringitis diftérica.— Sintomatología. 
Diagnóstico. — Tratamiento -L  De 
las parálisis laríngeas.

Tem a 36. La  tuberculosis y sífilis 
laríngea.

Tem a 37. Palilomas y pólipos la
ríngeos.—Diagnóstico diferencial con 
los tupiares malignos.—Tratamiento.

Tem a 38. Del cáncer laríngeo.
Tem a 39. Tráquea y bronquios.— 

Anatomofisiología de la tráquea y 
bronquios.

Tem a 40. Sintomatología especial 
de las enfermedades de la tráquea y 
bronquios. — Imágenes patológicas 
tráqueo-broncoscópicas. .— .Diagnós
tico diferencial de las afecciones ¡la
ríngeas y traqueales.

Tema 41. Extracción de cuerpos 
extraños Jaringo traqueales. — Tra- 
queotomía.—Técnica.— Punción inter- 
eriro-tiroidea.

Tem a 42. Oídos. —Anatomo-fisio- 
logía del oído externo. — Inervación 
del pabellón y del conducto auditivo 
externo.—Anatomo-fisiología del tím
pano.

Tem a 43. Anatomo-fisiología del 
oído medio.

Tema 44. Anatomo-fisiología del 
vestíbulo y de * los conductos semi
circulares.—Nistegmus laberíntico.— 
Leyes de (Ewald.

,Tema 45. Descripción del caracol. 
Idem del órgano de Cor ti.

Tem a 46. Fisiología de la audi
ción y de la equilibración.

Tema 47. R e g i ó n  mastoidea.— 
Descripción anatomo-fisiológica de 
la Trompa de Eustaquio.

Tem a 48. Nervio coclear y vesti
bular.—Vías centrales.

Tema 49. Descripción del nervio 
óptico en sus relaciones con los se
nos nasales posteriores. — Descrip
ción del olfatorio.

Tem a 50. Descripción del trigémi
no y del gloso faríngeo.

Tem a 51. Descripción del facial y 
del pneumo-espinal. *

Tem a 52. Afecciones más impor
tantes del oído externo.—Otitis me
dia aguda.

Tem a 53. O titis medias crónicas 
en sus diferentes form as.—Complica
ciones de las mismas. 

Tema 54. Mastoiditis a g u d a . — 
Etiología. — Patogenia. — Sintoma- 
tología.—Diagnóstico.—Tratamiento.

Tem a 55. Mastoiditis crónica.— 
Petrositir. — Abscesos extradural.— 
Absceso sub-dural.—Etiología.—Sín
tomas. —D i a gnó sti c o. —Tra t.a mi en to.

Tem a 56. Abcesos cerebral y cele- 
beloso.

Tema 57. Meningitis otógenas y 
septicemias de origen óptico.

Tem a 58. Tuberculosis y sífilis 
del oído.—Diagnóstico diferencial.— 
Tratamiento.

Tema 59. Oto-esipongiosis y oto- 
esclerosis. — Teorías patogénicas.— 
Localizaciones. Procesos crónicos ad- 
jesivos del oído medio.-—Indicaciones 
terapéuticas.

Tem a 60. Estudio de las parálisis 
faciales de origen óptico.

Tem a 61. Exploración del oído 
externo y medio.—Exam en de la fun- 
ción auditiva o coclear.—Acumetría. 
Cuantitativa,, cualitativa, fónica « ins
trumental. — Curvas auditivas.—Au- 
diometría.

Tema 62. Examen de la función 
de equilibración o vestibular.—Prue
bas de orientación estática y dinámi
ca.— Interrogatorio del aparato se
micircular.— Pruebas nistágmicas.

Tema 63. Procedimientos operar- 
torios en las mastoiditis agudas.

Tema 64. Técnica de la operación 
radical en las mastoiditis crónicas.

Tem a 65. Técnicas quirúrgicas en 
el absceso extra-dural y en las flebi
tis sinuso yugulares de'origen ópti
co.—Tratamiento quirúrgico del ab- 
ceso temporal y del cerebelo de ori
gen óptico.

Tema 66. Tratamiento quirúrgico 
en las laberintitis supuradas.

287-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

LO S R EM ED IO S, S. A.

Madrid

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la Ley de i.°  de ju 
nio de 1939,x esta Sociedad hace 
constar que por los señores que se 
indican, le ha sido denunciada . la 
desaparición de los títulos que se de
tallan

Obligaciones de 500 pesetas de va
lor nominal cada una.

Don Rafael Rodríguez, 49 obliga
ciones, números 13.387, 13.388 y [
13.390 al 13.436, inclusive.

Testamentaría de doña Rosalía del 
Saso, 149 obligaciones, números 739 
al 761 y 7Ó3 al 888, inclusive.

Don Victoriano de la Calle, 17 
obligaciones, núms. 13.455 al 13-471, 
inclusive. '

Lo que se hace público en virtud 
de lo dispuesto en la citada disposi
ción, adviriendo que si en el térmi
no de tres meses, a .partir de la  pu
blicación dé este amind©, Ao le ha
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sido notificada la existencia de oposi
ción, procederá a solicitar del Juzga
do autorización para la anulación de 
los indicados títulos y expedición de 
los oportunos duplicados.

Madrid, 17 de febrero de 1945.—El 
Secretario del Consejo de Adminis
tración.

61S-P.

H ID R O E LE C TR IC A  D EL CANTA
BRICO, S. A.

Cumpliendo lo que previenen los 
Estatutos sociales, s e ’convo-ca a los 
señores poseedores de acciones con 
numeración hasta el 75.269, a Jun
ta general ordinaria, que se celebra
rá el día 6 del próximo mes de mar
zo, a las diecisiete horas, en el Ban
co Herrero, de esta plaza.

Para tener derecho de asistencia 
o representación, los señores accio
nistas deberán depositar sus acciones 
o resguardos d e establecimientos 
bancarios, con cinco o más días de 
antelación, en la C a ja  Central de la 
Sociedad (Pelayo, 11 ,  Oviedo) ; en 
las oficinas de Gijón (Ezcurdia, 69I ; 
en1 las de Avilés (P. Menéndez, 1) ; 
en el Banco Herrero, de esta plaza o 
en el Banco de Gijyn, en Gijón, o 
Avilés, donde se les facalitarán, en 
el acto, las papeletas de asistencia o 
delegación. *

Oviedo, 20 de febrero de 1945.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración,- Narciso H. Vaquero.

216-P.

M UTUA DE SEGUROS AG R IC O 
LAS (M. A. P. F. R. E.) 

Convocatoria
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 21 y  22 de los E sta 
tutos, se convoca a los señores Mu- 
tualistas de todas las Secciones, a la 
Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el día 5 de marzo próximo, 
en primera convocatoria, a la hora 
que a continuación se señala, y en 
segunda, media hora después, caso 
de no concurrir para la primera nú
mero suficiente de asociados, en el 
domicilio social, avenida de Calvo 
Sotelo, nám. 25 :

A las nueve, Accidentes.
A las nueve y media, Incendios.
A las diez, Pedrisco.
A 4 &s diez y media, Individual de 

accidentes. • ' .
A las once, Ganado.
A las once y media, Robo.
A las doce, Gestión general.

Orden del dUi
i.°  (Lectura y aprobación, e n . su 

caso, del acta de la última Junta ge
neral de cada una de las Secciones y, 
asimismo, de la Gestión general.

2.'0 Discusión y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, proposiciones 
contenidas en ella, gestión del Con
sejo de Administración, balances y 
cuentas de cada una de las Seccio* 
nes y, asimismo,, de la Gestión ge
neral.

Para asistir a las referidas reunio
nes, será condición precisa acreditar 
la calidad de Mutualista.

Madrid, 15 de febrero de 1945.— 
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Vicente de Gregorio.

62 2-P.

F. I. P. S. A.

Se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, para el día 28 de 
febrero actual, a las dieciséis horas, 
a fin de aprobar, si procede, el Ba
lance, la Memoria y la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
de 1944, y también a Junta general 
extraordinaria, para el mismo día, a 
las diecisiete horas, al efecto de re 
solver, con arreglo al artículo 18 de 
los Estatutos, sobre la reducción del 
capital o la disolución de la Sociedad.

Madrid, 16 de febrero de 1945.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, L. de Sala.

620-P.

COMPAÑIA H ISPANO-AM ERICA
NA DE E LE C TR IC ID A D , S. A.

A partir, del día i.°  de marzo de 
1945, se pagará en Banco Español de 
Crédito, Banco Urquijo y Banco de 
Vizcaya, de M adrid; Banco Español 
de Crédito, de Barcelona, y Banco 
de Vizcaya, de Bilbao, a  razón de 
6,7375 pesetas, el cupón núm. 14 de 
las obligaciones 5,50 por 100, cuyos 
tenedores reúnan las condiciones de 
propiedad que se especifican en el 
certificado bancario que habrán de 
acompañar, según formulario que fa
cilitarán los expresados Bancos.

E l Consejo de Administración. 
610-P.

CALZADOS L U V I, S. A. 

Petrel (Alicante)

Cumpliendo lo que preceptúan los 
artículos 19 y 20 y debidamente au
torizados por los organismo^ compe
tentes, se convoca a Junta general 
ordinaria de señores accionistas para 
el día 12 de marzo próximo, a las 
seis d¿ la tarde, en el domicilio so
cial, avenida de Joaquín Poveda, 10, 
de ésta, para tratar de todos los asun
tos relacionados con el 'exam en y 
aprobación de cuentas correspondien
tes al ejercicio de 1944, siguiendo el

orden que fija el artículo 25 de los 
Estatutos.

Petrel, 12 de febrero de 1945.—EJ 
Presidente del Consejo de Adminis* 
tración, Joaquín Villaplana.

166-O.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U ISIT O R IA S

Por delito comprendido en la Ley; 
de i.° de marzo de 1940, compar ece* 
rán los individuos que se relacio
nan, e«n él término de diez días, ante 
este Juzgado Instructor número^ uno, 
adscrito al Tribunal Especial para la 
Represión de' la Masonería y del Co
munismo, sito en el paseo del Pra
do, número seis, Madrid, siendo ad
vertidos que en caso de no efectuar
lo les parará ed perjuicio que haya lu
gar en derecho: ,

N U R E Z  MAZA, M ariano; odontó
logo, qué tuvo su domicilio en Ma
drid, calle de Goya, núm. 62, al. que 
se le sigue sumario número 1.041 
de 1944.

A R T U R O  M ASI ES C A P D E V IL A , 
P edro; sin más datos de filiación, 
residente en Sevilla €*n 1924, al que 
se le sigue sumario número 116  de 
1945 .

G U E R R E R O  N A V A RR O , Ma
nuel ; sin más datos de filiación ; re
sidente en Sevilla hasta junio ‘del año 
1924; sumario 114  de 1945.

A R R O Y O  A R R O Y O , Tomás; sin 
más datos de filiación; residente en 
Cádiz en 1932 ;. sumarlo núm. 1x7 del 
año 1945.

V ID A L  (o V IA L) Y  MOYA, Anto
nio; nacido el 31 de agosto de 1856* 
en Safeadell; casado, Maestro nacio
nal, residente en Zaragoza, donde tu
vo su domicilio, en la calle de Un- 
ceta, núm. 22; sumario rúm. x.125 
de 1944.

4.90J a 4.904 y 4.900-A. J.

Por delito comprendido en la  Ley 
de i ° de marzo de 1940, comparece* 
rán los individuos que se relacionan*
en el término de cinco días, ante este 
Juzgado Instructor número dos, ads
crito a-1 Tribunal Especial para la Rew
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presión de la Masonería y  del Comu
nismo (sito en el ¡paseo del Prado, 6) ; 
siendo advertidos que, en caso de no 
efectuarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho: (

A LV Á R A D O  FE R N A N D E Z , Lo
renzo ; natural de La Coruña, domi
ciliado en C artagen a ; sumario núme. 
ro 56 de I945.

P E R E Z  G U A SC H , Antonio; natu
ral de Barcelona, casado, del comer
cio, con domicilio en Viladomat, So, 
cuarto segunda; sumario núm. 1.412 
de 1944.

D E U  P R IU , Baudilio; natural y 
vecino de San Boy de Llobregat (Bar
celona), calle de Prat de la R ib a ; su
m ario núm. 1.388 de 1944.

C A SA S M AYM O, M iguel; Veteri
nario, domiciliado en San Boy de (Llo- 
bregat, calle de Ventura Galopa, 13 ; 
Sumario núm. 1.383 de 1944.

E SC A M IL L A  C A R R E T E R O , An
tonio; residente en Barcelona: Cala
bria, 87, prim ero; sumario núm. 7 
de 19^5.

4.905 al 4.909-A. J .

S E N T E N C IA S

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 153 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial 
núm. 2, contra Francisco Soscos La- 
borda, se ha dictado con fecha 19 de 
los corrientes sentencia, cuya parté 
dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
V condenamos al procesado rebelde 
Francisco Soscos Laborda, como au
tor de un delito consumado de Maso
nería, sin la concurrencia-de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a  la pena de doce 
años y un día de reclusión men^r 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Em presas con
cesión ariasj Gerencias y Consejos de 
Administración de Empresas priva
das,* así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación ’de res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísimo 
eefior Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el BO
LETIN  o f i c i a l  De l  e s t a d o ,
W oficíese al Excmo. Sr. Director ge- fMral 4* Seguridad, para que ordene

la busca, captura y prisión del con
denado. Notifiques© al señor Fiscal, 
y al condenado en la forma que la 
Ley previene parados rebeldes, y .así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente, en Madrid 
a veintitrés de enero de mil novecien
tos cuarenta y cinco.—Luis López Or- 
tiz.

4.910-A. J .

E l Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y ded Comunismo.
Certifico:  ̂Que en la causa dima

nante del sumario núm. 1.034/43, ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 2, contra Bautista Portales Gon- 
zálbez, se ha dictado con fecha 19 de 
los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que dobemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Bautista Portales Gonzálbez, como 
autor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la* concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal,, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de ’os alu
didos cargos. Para fijación do respon
sabilidades civiles, rem ítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas, 
remítase' asimismo testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , y  oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de S e
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifiques© al señor Fiscal, y al conde
nado en la forma que 3a L ey previe
ne para„ los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.» Siguen las 
firmas.

Y  para avíe conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veintitrés de enero de mil novecien
tos cuarenta y  cinco.—Luis Lópex Or- 
tlz.
4d*l-A* J.

E l Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 273/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Juan Noguerol Ca
rrasco, so ha dictado con fecha 19 
de los corrientes sentencia, cuya par
te dispositiva dice así':

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Juan Noguerol Carrasco, como autor 
de un delito consumado de M asoné* 
ría, sin la concurrencia de circuns- 
tandas modificativas de la respon
sabilidad criminal, a la pena de doce • 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, E n 
tidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Conse
jos de Administración de Em presas 
privadas,, así como cargos de con
fianza, mando y dirección de los mis- 
n\os, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del Tri- 

i bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, rem ítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos ‘ de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , y 7 oficíese al excelentísimo 
señor Director general de Seguridad 
para que ordene la busca, captura 
y prisión del condenado. Notifique* 
se al señor Fiscal, y al condenado 
en la forma que la Ley previene para 
los rebeldes, y así por -esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.» Siguen las firmas.

,Y  para que conste y su remisión 
al Éxcmo. Sr. Ministro de la  Gober
nación, expido el presente en Ma
drid a veintitrés de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—L u is 
López Ortlz.

4.925-A. j.

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.*

Certifico: Que en la causa dima
nante ded sumado núm. 149/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Francisco Dolort y 
Pont, *e ha dictado con fecha (19 de 
los -corrientes sentencia, cuya parte 
diapositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos Condenar 
y condenamos .al procesado rebelde . 
Francisco Dolort y Pona, como att-
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tor de un delito consumado de 
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del 'Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias. Gerencias y Conse^ 
jos de Administración de Empresas 
privadas, así como cargos de con
fianza, mando y dirección de los mis^ 
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del T ri
bunal Nacional d Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , y oficíese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al condenado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.)) Siguen las firmas.

Y  para que conste'y  su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid a veintitrés de enero de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—Luis L ó 
pez Ortiz.

4.92IS-A.).

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
M asonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante. del sumario núm. 1.032/43, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Estanislao Gisbert 
Paula, se ’ha dictado con fecha' 19 
de los corrientes sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Estanislao Gisbert Paula, como au
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la ipena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
■Corporaciones' públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confian
za, mando y dirección db los mis-

I mos, separándole definitivamente de 
| los aludidos cargos. Para fijación de 
1 responsabilidades civiles, remítase 
¡ testimonio de esta sentencia al ex- 
; celentísimo señor Presidente del Tri- 
i bunal Nacional de Responsabilidades 
: Políticas, rem ítase asimismo testi- 
' manió de lo conveniente al excelen

tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S- 

j TADO , y ofíciese al excelentísimo 
I señor Director general de Seguridad,
| para que ordene la busca, captura, 
y prisión del condenado. Notifíquese 
al señor F iscal, y al condenado en la 
form a' que la Ley previene para los 

| rebeldes, y así por esta nuestra sen- 
j tencia, lo pronunciamos, mandamos 
I y firmamos.»—Siguen las firmas.
! Y  para que. consta y su remisión 
j al Excm o. Sr. Ministro de la Gober- 
i nación, expido el presente en Madrid 
! a . veintitrés de enero de mil nove

cientos cuarenta y cinco.—Luis Ló
pez Oríiz.

4.927-A. j.

¡ El Secretario general del Tribunal
Especial pará la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 34S/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra José  Antonio López 
Ortega, se ha dictado con fecha 26 
de los corrientes sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde. 
José Antonio López . Ortega, como 
autor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado,

¡ Corporaciones públicas u oficiales, 
¡Entidades subvencionadas, Em presas 

concesionarias, Gerencias y Conse- 
I jos de Administración de Empresas 
I privadas, así como cargos de con

fianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Para fijación 
de responsabilidades civiles, remíta- 

1 se testimonio de esta sentencia al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí- 

1 ticas, remítase asimismo testimonio 
1 de lo conveniente al excelentísimo 

señor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el BO- 

¡L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
y ofíciese al Excm o. Sr. Director 
general- de Seguridad, para que or

dene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al señor F is
cal, y al condenado en la forma que 
la Ley previene para los rebeldes, 
y así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y  firma
mos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el-presen te en Ma
drid a treinta de enero de mil nove* 
cientos cuarenta y cinco.—Luis L ó 
pez Ortiz.

4.911-A. j.

E l Secretario general del Tribunal 
. Especial para la Represión de la

Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 224/44, ins- 
truído por el Juzgado Especial nú
mero* 2, contra Angel Martínez To- 
rrijos, se ha dictado con fecha 26 
de los corrientes sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Angel Martínez Torrijos, como au
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabili
tación absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas, u oficiales, 
Entidades subvencionadas, 'Em presas 
concesionarias, Gerencias y Conse
jos de Administración de Értipresas 
privadas, así como cargos de con
fianza, mando y dirección de los mia
mos, separándole definitivamente de 
los ‘aludidos cargos. Para !a fijación 
de responsabilidades civiles, remítase 
testiminio de esta sentencia ai ex
celentísimo señor Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilida
des P o líticas, remítase asimismo tes
timonio de lo conveniente al exce
lentísimo spñor Ministro de la Go
bernación, a efectos de su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD'O, y ofíciese- al exc:> 
lentísimo señor Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, y al con
denado en la forma que la, L ey pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»—S i
guen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid a treinta de enero de mil no* 
vecientos cuarenta y  cinco, — Luis 
López Ortiz.

4.912.-A. J .
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El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causea dima
nante del sumario núin. 418/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú- 
jmero 2, contra Eduardo iLópez, se 

dictado con fecha 26 de los co
rrientes sentencia, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y- condenamos al procesado rebelde 
Eduardo (López como autor de. un 
delito consumado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de doce años y un 
th'a de reclusión menor, accesorias le
gajes de' inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, asi co
mo cargos de confianza, mandó y 
dirección de los mismos,, separándo
le definitivamente de los aludidos car
gos. Para fijación de responsabilida
des civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia .al excelentísimo señor 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, remíta
se asimismo testimonio de lo conve
niente al excelentísimo señor Minis-* 
tro de la Gobernación, a efectos de 
su publicación en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D EL ESTA D O , y oficíese al 
excelentísimo señor Director general 
de Seguridad para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, y al ( on- 
denado en la forma que la Ley pre- 
viene para los rebeldes, y a sí.p o r 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos^ y firmamos.»—  Si
guen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor . Ministro de 
la Gobernación, expido el presente 
en Madrid a treinta de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— Luis 
XJópez .Ortiz.

4.913-A. j .

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Qué en la causa dima
nante del sumario núm. 163/44, 
truído por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Agustín Gonzalvo Na
varro, se ha.dictado con fecha 26 de 
los corrientes . sentencia, cuya 'parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Agustín Gonzalvo Navarro como au

tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a fa j5ena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabili
tación absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo d?\ Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empesas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos,

* separándole definitivamente dé los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades- civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Poli-' 
ticas, remítase .asimismo testimonio 
de lo conveniente a f excelentísimo 
señor Ministro de la gobernación, a 
efectos de su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O , 
y oficíese al excelentísimo señor Di
rector general de Seguridad para que 
^ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al condenado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»— Siguen las firmas. '

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, expido el presente 
en Madrid a treinta de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—dLuis 
López Ortiz.

4.914-A. j .  ;

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm, 250/^4, insr- 
truído por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Santos Ergueta Ar- 
tiaga, se ha dictado con fecha 26 
de los corrientes sentencia, -cuya 
parte dispositiva dicp a s í:

• «Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Santos Ergueta Artiaga como autor 
de un delito consumado de Masone- 
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la respon
sabilidad criminal, a la pena de doce 
años y u n 'd ía  de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpétua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas ai oficiales, En
tidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos,

separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al exce
lentísimo señor Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O , y oficíese al excelentísi
mo señor Director general de Se
guridad para que ord én ela  busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifíquese al señor Fiscal, y al con-, 
denado en la forma que la Lev pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»—  
Siguen las firmas.

Y  para que. conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, expido el pre.sente 
en Madrid a treinta de enero de mil 

, novecientos cuarenta y cinco.— Luis 
López Ortiz.

4-9 i5-A.,J.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante dél sumario núm. 222/44, del 
Juzgado Especial número 2, segui
do en rebeldía contra Francisco Ra
món de Moneada y Ortiz, se ha dic
tado con fecha 26 de los corrientes 
la sentencia, cuya parte dispositiva 
dice a s í:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y .condenamos al procesado rebelde 
Francisco Ramón de Moneada y Or
tiz como autor de un delito consu
mado de Masonería, con la concu
rrencia de circunstancias agravan
tes de la responsabilidad criminal, 
a la pena de treinta años de reclu
sión mayor, accesorias de interdic
ción civil o inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas y Empresas conce
sionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para la fijación* de 
responsabilidades -civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asitnisrrio testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la- Gober
nación, a efectos de su publicación
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en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , y ofíciese al excelentísi
mo señor Director general de S e 
guridad para que se proceda a la bus- i 
ca, captura y prisión del sentencia
do. Notifíquese al Sr. Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la L e y  pre
viene para lo-s rebeldes, y así por 
está' nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»—-Si
guen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, expido el presente 
en Madrid a treinta de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— Luis 
López 'Ortiz.

4.916-A. J. X

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Oue en la causa dima
nante del sumario niim. 380/44, del , 
Juzgado Especial número 2 , ' seguido 
en rebeldía contra Eusebio Victoria 
Sánchez, se ha dictado con fecha 
26 de los corrientes sentencia, cuya 
parte dispositiva dice: así:

« F allam o s: Que debemos condenar 
y. condenamos al procesado rebelde 
Eusebio Victoria Sánchez como au- 

, tor de un delito consumado de Ma
sonería, con la concurrencia de cir
cunstancias agravantes de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
veinte años y un día* de reclusión 
mayor, y accesorias de interdicción 
civil o inhabilitación absoluta perpe
tua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones p u 
blicas u oficiales,. Entidades subven
cionadas y Em presas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así co
mo cargos de confianza, mando y 
dirección de los mismos, separándo
le definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsa
bilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor. Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al excelentísimo 
señor Ministro de .la Gobernación, 
a efectos de su publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , y ofíciese al cxcelentsimo señor 
Director general de Seguridad para 
que se proceda a la busca, captura y 
prisión del sentenciado. Notifíquese 
al Sr. Fiscal, y al procesado en la 
forma que la Ley previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»— Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de

la Gobernación, expido el presente 
en Madrid a treinta de enero de mil 
novecientos cuarenta y u n co .— Luis 
López O rtiz.

4 -9 I7 -A . J .

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Alcañices

Don José G arcía Aranda, Juez de 
Instrucción de Toro y, por pró- 
rroga de jurisdicción, de Alcañices 
y- su partido.

H ago saber: Que en este Juzgado, 
por auto de ij  de¡ febrero del co
rriente año, en la actualidad firme, 
se acordó el sobreseimiento del ex
pediente 89, tramitado contra Lo
renzo Blanco Hernández, vecino de 

.Perilla de Castro, recobrando, en su- 
consecuencia, dicho expedientado la 
libre disposición de sus bienes.

A lcañices, 19 de diciem bre de 1944. 
El Juez, José G arcía Aranda.

33089.

A t e c a

Don Manuel González-Alegre Ber
nardo, Juez de Instrucción de A teca 
y su partido.

Hago saber: Que con esta fecha se 
lía dictado auto de sobreseimiento en 
los expedientes que se expresan : 

4.535-Z, Juan Dalda García, vecino 
de Ariza.

4'.6i7-Z, H ilario Tarodo Y an gu as, 
vecino de» Alham a de Aragón.

4.647-Z, Gregorio Sánchez Lozano, 
vecino de Ateca.

4.679-Z, Pedro Marquina Vidal, de 
Moros.

Ateca, 17 de abril de 1944. —  El 
Juez, Manuel G on zález-A legre .— E l 
Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Don José M aría Fuentes Ladrón,

Íuez de Instrucción de A teca y su 
artido.

H ago saber: Q ue en los expedien
tes seguidos .con tra  los inculpados 
que se mencionan so ha acordado su 
sobreseim iento:

Roqu© Diez G óm ez,, de Bijuesca. 
V idal Muñoz ‘ B lasco, de Villa- 

lengua.
Epsebio Lozano M artínez, de Bu- 

bierca.
Tom ás, Merodio Chacobo, de Ateca. 
Rem igio Pérez JVloreno, de C am 

pillo de Aragón*

D em etrio Polo Molinero, de T o- 
rrijo Cañada.

Salvador S a n z v Pérez, de Torrela- 
paja.

F élix  Navarro Moreno, de Monréa* 
de Ariza.

Esteban Rem acha Bueno, de B or, 
dalba. • •

Agustín  V ela Pola, de Bijuesca. 
Pascual G óm ez C alavia, de Aranda. 

de M oncayo.
Constancio B lanco Muñoz, de Nué- 

valos.
Pedro Arrué Lascuevas, de V illa- 

rroya de la  Sierra.
Ciri.lio M artínez Portero, de íd e n v  
Lorenzo Revuelto Sicilia, de Ja- 

raba,
M anuel G arcía C estero, de Villa'*

rroya de la Sierra. ^
Aquilino Cid Portero, de T o rrijo  

de la Cañada.
Martín Revuelto Millán, de Ja- 

raba.
Benito Polo G ayán, de Contam ina. 
Agustín Millán M illán, de Villa- 

rroya de la Sierra.
Miguel Lapeña A ltabás, de ídems 
José Bailón A riza, de Ariza. 
Vicente M artínez Abián, de Mon* 

terde.
M ariano G il Abad, d* Aranda d«

Moncayo.
Francisco Arrué L ascuevas, de V i- * 

llarroya de la  Sierra.
M atías G arcía Soriano, de Ateca. 
R estituto Caballero Pérez, de Cim - 

baila.
Luciano Lozano M ostacero, de 

A riza.-
Tom ás Larena Sinusía, do Ibdes. 
Arsenio Andaluz M illán, de Aran* 

da de M oncayo.
Pedro Clerencia Muñoz, de T orrijo  

de la Cañada.
Manuel C e b o  l i a  G uajardo, de 

Ibdes.
José M aría Sánchez San ciernen te, 

de Ateca.
T om ás Martínez G arcía, de ídem.;' 
Ignacio Muñoz Ibáñez, , de Nué- 

vH os
M iguel Cuenca C olás, de ídem. 
M ariano López V a rga s, de Ariza. 
Gregorio D iez Puerta, de Berdejo. 
M elquíades Perales C isneros, de 

M alanquilla.
,, B las O livas Ibáñez, de Ateca.

Victoriano M orales Moreno, de Ja- 
raba. ' 0

Leonardo N avarro Lora, de Ateca. 
Aniceto R anz M ontero, de Ariza. 
Tom ás Sánchez Aranda, de Ibdes., 
Eduardo Alonso Solanas, de íderm 
F élix  Caballero Ledesm a, de T o- 

rrelapaja.
Valentín Cam pillo Sánchez, de Y t-  

üalenguftt.
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Félix Duce Sánchez, de Alhama de
Aragón.

Bartolomé Esteban Esteban, de 
Jbdes.

Antonio . C r i s t ó b a l  Escolta, de 
¡Ateca. '

Gregorio Barbero Barbero, de pia
res de Ribota.

Esteban Hernando. Serrano, de 
pastejón de las Armas. *

Santiago Lafuente Barbero, de Cla- 
rés de Ribota.

Perpetuo Blancas Benedí, de Gim- 
balla.

José Martínez Heredia, de Caste- 
jón de las Armas*

Francisco M a r i  a Martínez, de 
A^iñón.

Petra Cabeza Cisneros, de Aranda 
de Alone ayo.

Gervasio Ruii Cornago, d* Torrijo 
de la Cañada.

Teodoro Martínez López, de Aran
da de Moncayo.

Justo Gayán Sarmiento, de Nué- 
fe/a!os.

José Cansado Lamata, de Ateca. 
Joaquín Chueca Barberán, de Vi- 

¡larroya de la Sierra.
Tomás Alvaio Pérez, ‘de Ateca. 
Romualdo Sánchez Eli pe, de ídem- 
Vicente Millán Lorén, de Monterde. 
Ignacio Garchitorena Marco, de 

. [Aniñón.
Gregorio Fraguas Ruiz, de Aranda. 

de Moncayo.
Federico Andaluz Pérez, de ídem. 
Antonio C a n s a d o  Lamata, de 

^\teca.
Justiniano Millán . Trigo, de ídem. 
Pedro Alonso Garcés, de Ibdes.

. Ramón Inogés Yagüe, de Atéca.
Emilio - Martínez Abián, de Mon- 

feerde.
Manuel Gil Sebastián, de Ateca. 
Buenaventura C o l á s  Bueno, de 

[Monterde*
Tomás Gonzalo Cortés, de Mon

terde. •
Manuel Vicente Andaluz, de Aran

da de Moncayo.
León Garcés López, de Ariza. 
Ateca, i i  de mayo de 1944.—El 

[Juez, José María Fuentes.—Él Secre
tario judicial, Antonio Nogueral.

26.485 y ‘ 26.486*

Pon José María Fuentes Ladrón, 
Juez de Instrucción de Ateca y su 
partido.
Hago saber i Que por no llegar los 

bienes embargados a la súma de 
¡veinticinco mil pesetas y de acuerdo 
con lo que se ordenó en la Ley 
de 19 de febrero de 1942, en su ar
tículo 8, por auto de esta fecha s« 
han sobreseído los dos expedientes 
que se citan, seguidos contraj -

José Payno Marchante, de Ateca. 
Ernesto Alvaro Pérez, de Ateca.
Ateca, 11 de mayo de 1944-—El 

Juez ejerciente, José María Fuentes. 
E l  Secretario judicial, Antonio No- 
guerol.

26.699.

Don Manuel González-Aiegre Ber
nardo, Juez de Instrucción de 
Ateca y su partido.

En virtud del presente hago saber: 
Que en el expediente que se sigue, 
número 977-Z, contra Sandalio Ba- 
quedano Revuelto, vecino de Ibdes, 
se han hecho efectivas por el incul
pado la sanción y coscas que le fue
ron impuestas por la Superioridad, 
por lo que quedan a su libre dispo
sición los bienes que le fueron em
bargados a las resultas del (men
cionado expediente; debiendo* <por 
lo tanto, en término de diez días, 
solicitar en su caso las diligencias 
que estime convenientes en cuanto 
a la devolución de los mismos, aper
cibido que de no. hacerlo se decre
tará el archivo definitivo de los 
autos.

Ateca, .25 de mayo de 1944.—El 
Juez, Manuel González.—El Secre
tario judicial, Antonio Nogqerol* 

26.937.

Don Manuel González-Aiegre Ber
nardo, Juez de Instrucción de 
Ateca y su partido.

En virtud del presente y dé lo 
acordado en los expedientes segui
d o s ,  contra los inculpados que se ex
presan y por haber satisfecho' 'éstos 
la sanción y costas impuestas a tos 
mismos, se les hace saber a los in
teresados para que en término de 
diez días puedan instar las diligen
cias que les interese en cuanto a la 
devolución de los. bienes, los cuales 
quedan desde luego a su libre dis
posición ; apercibidos que de no ha
cerlo en dicho término se decretará 
el archivo definitivo de los autos: 

5.436, Jesúa Heredia Blasco, de 
Bubierca.

2.929, Santiago Júdez Gómez, de 
Moros.

3.737, José Abad Laguna, de yi~ 
llarroya de la Sierra.

349, Enrique Bendicho Cristóbal, 
dé Ateca.

Ateca, 6 de junio de 19 14 .— El 
Juez, Manuel González. — El Secre
tario judicial, Antonio Noguerol. 

27.508.

Don Manuel González-Alegre Ber
nardo, Juez de Instrucción de 
Ateca y su partido.

Hago saber: Que con esta fecha 
se ha dictado por este Juzgado auto 
de sobreseimiento del expediente que 
se indica, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo octavo de la Ley de 
19 de febrero de 1942, seguido para 
determinar la responsabilidad polí-f 
tica del inculpado que se expresa: 

4.797-Z, Ramón Espeja Solana, 
vecino de Cetina.

Ateca, 22 de septiembre de 1944. 
El Juez, Manuel González.—El Se
cretario judicial, Antonio Noguerol.

3°*52S*

Don Manuel '^González-Aiegre Ber
nardo, Juez de Instrucción de 
Ateca y su partido.

Hago saber: Que en el expediente 
que se expresa se ha dictado auto 
de sobreseimiento del mismo, según 
lo dispuesto en el artículo octavo de 
la Ley de 19 de febrero de 1942: 

4.868, contra Manuel Romero Sanz, 
de Carenas.

Ateca, 19 de octubre de 1944.—El 
Juez, Manuel .González.—El Secre
tario judicial, Antonio Noguerol.

31-211*-

Don , Manuel González-Aiegre Ber
nardo, Juez de Instrucción de 
Ateca y su partido.

Hago saber: Que por este Juzgado 
se ha dictado auto de sobreseimiento 
en los expedientes que se indican se
guidos contra los inculpados que se 
expresan:

4.810-Z, Francisco Hernando Se
rrano, de Castejón de Jás Armas.

4,890-Z, Ruperto Granada Rodrí
guez, de Ariza.

4.914-Z, Valentín Martínez Lozano, 
de Ariza.

Ateca, 25 de enero de 1945»—El 
Juez, Manuel González.—Ei Secre
tario judicial, Antonio Noguerol*

77».
Madrid

Por el presente, y en virtud de lo. 
acordado por providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
Instrucción ndmero 05 de esta capi
tal, en el expediente seguido contra 
Manuel Ortiz Angulo, se hace saber 
que, \por haber éste satisfecho la san
ción económica que le fué impuesta 
por sentencia de once de noviembre
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últ imo, ha recobrado !a libre dispo- 
siidc.n de sos bienes.

M adrid ,  23 de enero de 1 9 1 5 .— El 
Ju e z  (ilegible).  — E l  S ecretar io  (ile
gib le) .

716 ,

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

J U Z G A D O S  DE I N S T R U C C I O N  

A t e c a
Don M anuel González^-Alcgre 'BerJ 

nardo, Ju e z  de Instrucción d e  Ate
ca y su partido.

En  ’ virtud* de lo acordado en el e x 
pediente 4.962, contra  Sa n to s  M arco  
G a rc ía ,  vecino de C et in a ,  s© hace 
saber qu e  en dicho expediente  hgu- 

f ran e m b a rg a d o s  al expedientado, los 
s igu ientes  b ienes :  U n a  finca en la 
part ida  de P eñ a  de las B r u ja s ,  de 
cab ida  3S áreas  y 14 eentiáreas.  
O tra  en la part ida  de Pera le jo ,  de 
57 á reas  y 21 een tiáreas .  O tra  finca 
v iña  en p a ra je  L o s  Q u em ad o s ,  de 
á reas  38 y 14 eentiáreas.  O tra  finca 
en la part ida del C ast i l le jo ,  de  c a 
bida una hectárea 90 áre a s  y 70 een
tiáreas .  O tra  en la part ida de L a  Po- 
drera ,  de> cab id a  38 áre a s  y 14 een
tiáreas ,  resp ect ivam ente .  S i t a s  en 
término m unic ipal de .Cetina.

Y  que todos los que tengan qu e  
hacer  e fect ivo  a lgún derecho sobre 
los bienes e m b a rg a d o s  y en ad m in is 
tración, qu e  deberán fo rm u la r  su re 
c lam ación  ante es te  J u z g a d o  en el 
plazo de tre inta  d ías  hábiles ,  con ta
dos desde el s igu iente  al de su in
serción en los per iód icos  oficiales, 
en la  inteligencia  de qu e  si no lo 
hacen quedarán decaídos en su de
recho y  no podrán hacer  reclam ación  
a lg u n a  an te  n in g un a  jurisd icc ión  
c o n t r a .e l  (Estado.

Ateca, 28 de noviembre de 1944.— - 
E l Juez, Manuel González.— E l S e 
cretario judicial (ilegible).

32 .493*

Zaragoza

Don Carlos M aría García-Rodnjgo  
y de M adrazo, M agistrado, Jüez  
de Instrucción del Juzgado núm e
ro uno de Zaragoza.

H ago  gab er: Que en ed espe
diente 4 .3 3 3 , seguido contra F ran 
cisco Jim énez Pérez, yed n o  que era  
de Leciftena (Zaragoza), en ignorado  
"paradero, se dictó sentencia con 
fecha 15  de enero de 1942* cu ya  
parte dispositiva dice afcí: «Falla
mos : Que debemos condenar y  con
denamos al expedientado Francisco

J im é n e z  Pérez,  d e  L e c iñ e n a ,  a las 
sanciones de nueve a ñ o s  de inhabi.  
l itación abso lu ta  y al pago  de la- 
cantidad de d o s j n i l  pesetas ,  que  se 
harán e fec t iv as  en la form a d isp u esta  ¡ 
en la  L e y  de 9 d e  febrero de 1939#) 
en relación con el C ó d igo  Pen a l  co- ¡ 
múiij  adoptando p a ra  ello las m e
didas per t in entes .»

L o  que se notif ica, por medio del 
p resente  edicto, a dicho expedien
tado, requ ir iéndose le  al m ism o t iem 
po p a ra  que en el plazo d é  veinte 
d ías  h a g a  e fect iva  la sanción eco
nóm ica que  le ha sido im p u e s ta  o 
fo rm u le  la  solic itud y o frezca las 
g a r a n t ía s  que  e x p resa  el artículo  14 
de la  L e y  c i t a d a ;  ba jo  aperc ib i
miento que de no verificarlo  le pa
ra rá  el per ju icio  - con sigu iente .

Z a r a g o z a ,  24 de nov iem bre  de  1944- 
E l  Ju e z ,  C a r lo s  M a r ía  G a r c ía - R o 
drigo. — E l  Secre tar io ,  P .  H . ,  V i-  
Gente Isac .

32.360.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

I D o n  F ra n c is co  de P a u la  S e r r a  y  M ar ,  
tínez, Ju e z  de  P r im e r a  In s ta n c ia  ¡ 
núm ero  quince de M adrid .-  |

H a g o  s a b e r :  Q u e  en es te  J u z g a d o !  
y Se c re ta r ía  del señor C o r té s ,  se si
guen a u to s  a instan c ia  del B a n c o  
H ip óteca r io  de E s p a ñ a ,  rep rese nta do  
por el Pro cu rad o r  señor A lberca ,  con
tra  do ñ a  C a r m e n  de  los R e y e s  P l a 
ta , sobre secuestro  y posesión  interi
né d é  la finca qu e  se d irá  para* la  
e fect iv id ad  de un p r é s ta m o  red u ci
do por reem b olso ,  a tres  mil nove- 

r c ie n ta s  c u a re n ta  y  s ie te  p e s e ta s  con 
d iec in u eve  c é n t im o s :

IFinca.— (En Morón de la Frontera. 
U n a  casa en dicha ciudad, y su calle 
de M archen a, núm ero dieciocho de 
gobierno, que ocupa una superficie d© 
quinientos treinta y  nueve m etros, 
distribuida en entrada, zaguán, co
medor, sala, antesala, dos alcobas, 
patio con pozo y letrina y una esca
lera que conduce a cuarto de sobra
dos.

L in d a : par la derecha de su entra
da con la que fuá de don Jo sé  Monr- 
tafto-N ieto; izquierda, con la de los 
herederos de Ju an  Berm údez G arcía, 
v espalda, con corrales de casas de 
la calle «de Zahorilla.»

En  dichos autos se ha acordado sa 
car a -la venta en pública subasta, j 
por prim era vez, la dicha finca hipo

tecada, hab iéndose  señalado p ara  que 
tenga  lu g a r  la m is m a , - q u e  se ce le
brará  dob le  y s im ultán eam en te  e n  
e s te  J u z g a d o ,  sito en la calle del Ge*

• neral C a s t a ñ o s / n ú m e r o  uno, segun- 
¡ do, y en el de  P r im era  Instan cia  de  
: M orón de la F ro n tera ,  las once de la

m a ñ a n a  del d ía  veintiocho de m arzo  
venidero,  b a jo  la s  s igu ientes  condi
ciones f ‘

P r im e ra .  S e  to m a rá  com o tipo 
p a r a  la su b a sta  la cantid ad  d e  vein
tiséis  mil pesetas ,  con form e a lo pac
tado en la escr i tu ra  de p ré s ta m o.

Se g u n d a .  No se adm itirán  postu
ras  que  no cubran las dos terceras- 
partes  del exp re sa d o  tipo, y p a r a  to
m ar  pa rte  en la sub a sta ,  deberán los 
l ic itadores c on sig n a r  el diez por c ien
to del tipo de sub a sta ,  sin cuyo  r e 
quisito  no serán ad m itid o s  a lic ita
ción.

T e rce ra .  S i  se hicieran dos  p o s 
tu ra *  igua les ,  se ab r irá  nueva l ic ita
ción entre los dos rem atantes .  .

C u a r ta .  'La consignación ' del p r e 
cio del rem ate  se veri f icará  a los  
ocho d ías  s igu ientes  al de su apro- j 
b a c ió n . .

Q uinta .  L o s  t ítulos, suplidos por  
certif icación del R e g is t ro ,  se h a l la rán  
de  m anifiesto  en la S e c re ta r ía ,  y los 
l ic itadores  deberán c o n fo rm a rse  con

* e llos, y  no tendrán derecho a  e x ig i r  
n ingunos  o tros .

S e x ta .  L a s  c a r g a s  o g r a v á m e n e s  
anter iores  y p re ferentes ,  si los hu~

| hiere,  al crédito del actor ,  con tinu a-  
1 rán subsistentes,  entendiénd ose  q u e  

el re m a ta n te  los acepta v queda sub- 
¡ rog a d o  en 1á  respon sab il id ad  de los  

m ism o s,  sin d e s t in a rse  a  su ext inción  
el precio  del rem ate .

■ D a d o  en M adrid  a doce  de  febrero  
de mil novecientos c u a re n ta  y c inco. 
El Ju e z ,  F r a n c is c o  de P a u la  S e r r a .  
E l  ' S e c re ta r io  ju d ic ia j ,  C o rtés .

57S-A. j .  • .

M A D R I D
Edicto

E n  virtud de providencia de hav, 
dictada por el Ju zgad o  d© P r im e a  
Instancia núm. 1 de esta capital, en 
el procedim iento ejecutivo especial 
instado por el Banco H ipotecario de 
Esp añ a contra don. M iguel Pérez, M a 
rina, en reclam ación de un présta
mo hipotecario, se anuncia la venta  
en pública subasta de la finca hipo
tecada, que se describe a continua
ción : .

«E n  A rgan d a del R e y .— C a s a  nú
mero 14 de la calle de ios H uertos* 
de A rgan d a del R ey, que mide u n *  
superficie de 4.639 pies cuadrados, •  
sean 275 ipetrog cuadrados, y  en ello*

¡ construidas varias habitaciones y ofU 
ciñas de labor en la planta baja, te*
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niendo además principal. L in d a : de
recha, entrando, otra de herederos de 
Elias García ; Izquierda, otra de don 
Casto González Yanguen, y espalda,’ 
la calle Subida al Castillo. Debajo de' 
la superficie de esta finca existe cons
truido un túnel, que la comunica con 
otras dos casas del don Miguel Pé
rez.» \

E l remate tendrá lugar doble y si
multáneamente en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y en 
la de igual clase de Chinchón, el día 
'catorce de marzo próximo venidero, 
a las once y media de su mañana, 
previniéndose a los licitádores:

Primero. Qué dicha finca sale a 
subasta por segunda vez, y por el ti
po de 7.500 pesetas, 75' por 100 del 
tipo que sirvió para la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, 
debiendo consignar los licitádores 
previamente para tomar parte en el 
remate, el 10 por 100 de la indicada 
suma, sin cuya consignación no se
rán admitidos.

Segundo. Que los autos y ’ loa tí
tulos de propiedad del inmueble, su
plidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, entendiéndose 
que todo licitador acepta' como bas
tante la titulación, sin derecho a exi
gir ninguna otra.

Tercero. Que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito reclamado por 
el Banco .Hipotecario de España, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta v queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preció del t remate.

’ Dado en Madrid a ocho de febrero 
de mil novecientos cuarenta y  cin
co.—El Juez, Juan A. Pacheco.—El 
Secretario, Dr. Juan* Infante.

579-A- J-

M A D R I D

Edicto

Por el presente, que ee eroide
cumpliendo lo dispuesto por el juz
gado de Primera Instancia núm. 18 
de Madrid, se anuncia la muerte sin 
testar de don Jesús Rodríguez R ivas, 
natural de Mondoñedo (ILugo), .hijo 
de Teodoro y • de Cándida, que fa
lleció en Madrid, a los cincuenta y 
un años de edad, en estado de casa
do con doña María Teodora Bueno 
Díaz, el día ,20 de noviembre de 1043, 
sin dejar ascendientes ni descendien
tes de ninguna clase, ni hermanos ni 
sobrinos-; habiendo comparecido a 
reclamar su herencia la viuda del 
causante» doña- María Teodora Bue-

 no Díaz, y  se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho, pa
ra que comparezcan en el Juzgado a 
reclamarlo, dentro de treinta días.

Dado en Madrid, a nueve de febre
ro de mil novecientos cuarenta y cin
co.—El Juez de Primera Instancia, 
Esteban Samaniego.—E l Secretario, 

*P. H., O. Almarcegui.
527-v j-

RAM ALES (SAN TAN D ER )

Don Jesús Gómez Díaz, Juez de Pri
mera Instancia accidental de la villa 
de Ramales y su partido (Santan
der).

Hago saber: Que por este edicto se 
anuncia que en este Juzgado de Pri
mera Instancia de mi cargo se ha 

¡ incoado expediente de jurisdicción vo- 
| luntaria, instado por don Angel López 
Barquín, a fin de declarar la ausencia 
legal de don Juarg López Fiedra, na
tural y vecino que fué de Rivá de 
Ruesca, hijo legítimo de .don ,Juan 
López Barquín y de doña ' Hermene- 
gilda Fiedra Carral, el cual Se ausentó

de su domicilio en el mes de octubre 
cío 1937, ignorándose su actual pa
radero.

Dado en Ramales a 25 de noviem
bre de 1944.—P. S. M., Manuel Satnz.- 
El Juez de Primera Instancia, Jesús 
Gómez Díaz.

254—A. J .  y 2 .a 20-2.945 •

PONTEVEDRA

Don Serapio del Casero y Menéndez, 
Juez de Primera Instancia de Pon
tevedra y su partido.
Hñgo ¡público- Que en este Juzga

do se tramita, a instancia Antonia 
Losada Caeiro, expediente declara
ción de fallecimiento de su esposo, 
Diego Ballesteros Casa!, hijo Diego 
y Encarnación, natural Marín, au- 
sentándose^pai a el extranjero en 10 
enero 1913, .-oponiéndose fallecido.

Ilácese público fines artículo 2.042 
Ley . E n j u i e i a 1 n i e n t o Civil.

• Dado en Pontevedra, a 20 enero 
1945.—El Juez, Se■•ra-pi-o del Casero. 
El Secretario (ilegible).

603-A. J .  1 *  20-2-945

REQUISITORIAS

Bu i o apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y < incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en ti plazo que 
Se les fila, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a ío- 
'das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civiU

Juzgados Militares
5 .144

PR IET O  G A R C IA , M iguel; hijo 
de José*y Antonia, natural de Azua- 
ga. ^Badajoz), soltero, forjadbr, de 
veintitrés años; de estatura 1,750 me
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños; nariz, barba y boca regu
lar, color sano, domiciliado última
mente en Azuaga (Badajoz), y pro
cesado por deserción; comparecerá 
en el término de treinta días ante el 
ilustrísimo señorx don Mariano Azcoz 
Cabañero, Comandante de Infante
ría y Juez Instructor del Batallón 
Cazadores de ‘Montaña Talavera, nú-' 
mero 1.5, de guarnición en Zaragoza.

7-538-

J uzgados Civiles
5.145

M IG U E L  R U IZ  (a) «Jua.úto», 
Ju a n ;  dedicado a la venta de ropas 
nuevas y usadas, sin más datos de 
filiación, domiciliado últimamente en 
Valencia, Yiuna, 8; procesado en 
causa >56 de 1941. por robo, seguida 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Valencia ; comparecerá en 
el término de diez días ante el expre
sado Juzgado, para constituirse en 
prisión.

20.419 y. 3L714- '
5.146

R E B O L L A R  A BA SCA L, V íctor; 
conocido por Victoriano, hijo de Da
niel y Adelina, de cuarenta y un años, 
casádo, obrero, natural y vecino de 
Abíonzo-Villacarríedo (Santander): 
de estatura alta, pelo negro y ralo, 
ojos oscuros, tez morena, barba ru
bia; y

A L V A R E Z  A L V A R E Z , Manuela; 
hija de Francisco y Virginia, de 
treinta y siete años, sin oficio, natu
ral de Bráñes, Ayuntamiento de Cu- 
cufate de la Llanera (Oviedo) y ve
cino de Abionzo, Ayuntamiento de 
Villacarriedo, esposa del anterior; de 
regular estatura, peló castaño, ojos 
hundidos de color gri$ y tez morena; 
comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Villacarriedo, para ser reducidos 
a prisión, como procesados en su
mario 18 de 1944, por'hurto.,

30- 873-


